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17713 ORDEN de 1 de julio de 1993 por la que se
regula elprocedimiento para la gestión y reco
nocimiento de las pensiones asistenciales por
ancianidad en favor de los emigrantes espa
ñoles, establecidas en la disposición adicional
primera del Real Decreto 728/1993, de 14
de mayo.

La disposición adicional primera del Real Decre
to 728/1993, de 14 de mayo, por el que se establecen
pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los
emigrantes españoles, dispone que tendrán derecho a
la pensión asistencial por ancianidad, de forma transi
toria, ~os españoles que emigraron durante el período
193.6-1942 como consecuencia de la guerra civil y que
hubiesen retornado o retorne a España, siempre que
cumplan con todos los requísitos exigidos en el Real
Decreto, salvo el de residir en el extranjero, hasta que
accedan a una pensión de la Seguridad Social o a una
ayuda pública de cualquier Adminístración.

La disposición final primera del citado Real Decreto
faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones que sean necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en el mismo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.° Corresponderá a las Direcciones Pro
vinciales de Trabajo y Seguridad Social facilitar a los
interesados o a sus representantes legales la información
de carácter general referente a los requisitos para tener
derecho a la pensión, la forma solicitada y la documen
tación a acompañar:

Art. 2.° 1. Las solicitudes se formularán preferen
temente en el modelo que figura como anexo 1, que
será facilitado por las Direcciones Provinciales de Trabajo
y Seguridad Social.

2. Las solicitudes contendrán como mínimo los
siguientes datos referidos al interesado:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento.
c) Estado civil.
d) Fechas de salida y retorno a España.
e) DomiCIlio completo a efectos de notificaciones.
f) Datos relativos a la identificación de la unidad

económica familiar y a las rentas o ingresos computables
de la misma.

g) Objeto de la solicitud y órgano al que se dirige.
h) Datos necesarios para el cobro de la pensión.
1) Lugar, fecha y firma del solicitante.

3. Tanto la solicitud como la documentación que
debe acompañar a la misma, podrá remitirse por correo
o presentarse ante:

a) La Dirección General de Migraciones.
· b) Las Direcciones Provinciales de Trabajo y Segu

ridad Social. gue remitirán de forma inmediata el expe
diente a la DireCCión General de Migraciones, excepto
en los casos previstos en el apartado 2 del artículo 5.° de
esta Resolución.

c) Cualquier otro Registro perteneciente a cualquie
ra de los órganos previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992.

· Art. 3.° 1.. La acreditación de los diferentes requi
SitoS necesariOs. p~ra tener derecho a la pensión asis
tenCial por anclamdad se documentará de la forma
siguiente:

· a) La nacionalidad española de origen mediante par
tida de nacimiento, certificación consular u otro docu
mento público en el que conste de forma fehaciente
el lugar de nacimiento del solicitante y su filiación.

b) La fecha de salida de España se acreditará
mediante certificación consular u otro documento feha
ciente, y, en su defecto, mediante declaración en la que
conste la salida y las circunstancias en que se produjo.

c) La acreditación de la edad se realizará a través
del documento nacional de identidad o pasaporte espa
ñol en vigor.

d) Las rentas o ingresos se acreditarán mediante
la aportación de documentos oficiales de devengo o de
los justificantes de liquidación de los impuestos que gra
ven los bienes muebles o inmuebles.

e) El matrimonio o grado de parentesco se acre
ditarán mediante libro de familia y declaración de no
hallarse separado de hecho o de derecho.

f) La convivencia en una unidad económica familiar
se acreditará mediante certificación expedida por el
municipio correspondiente.

Art. 4.° 1. La Dirección General de Migraciones
instruirá y resolverá las solicitudes de pensiones asis·
tenciales por ancianidad reguladas en esta Resolu·
ción.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá
ser dictada en el plazo máximo de seis meses desde
la presentación de la solicitud.

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya dictado
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestima
da a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.° de
esta Resolución.

Art. 5.° 1. El interesado, o su representante legal
debidamente acreditado, podrá desistir de su solicitud
en cualquier fase del procedimiento.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos y no va
acompañada de los documentos exigidos en los artícu
los 2.° y 3.° de esta Resolución, la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social que haya recibido el expe
diente o, en su caso, la Subdirección General de Pro
moción e Integración Social. requerirá al interesado la
subsanación de los defectos observados, de acuerdo y
con los efectos previstos en el artículo 71 de la
Ley 30/1992.

3. En el supuesto previsto en el apartado 2 del
artículo 9.° del Real Decreto 728/1993, transcurridos
tres meses desde la petición, por parte del órgano com
petente, de la documentación o acreditación de los requi
sitos exigidos a los solicitantes sin que éstos fuesen apor
tados, se procederá al archivo del expediente por cadu
cidad, circunstancia que será notificada al interesado.

Art. 6.° Las resoluciones se notificarán a los inte
resados de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 59 y siguientes de la Ley 30/1992.

Art. 7.° Además de las obligaciones previstas en
el artículo 12 del Real Decreto 728/1993, los bene
ficiarios de las pensiones asistenciales por ancianidad
reguladas en esta Resolución, deberán presentar en el
primer trimestre de cada año y a lo largo del mes de
Julio de cada año una fe de vida en el mismo órgano
ante el que se presentó la solicitud inicial de concesión.

Incumplida dicha obligación, se procederá, de forma
cautelar, a suspender el pago de la prestación.

Art. 8.° La base de cálculo para las pensiones con
cedidas al amparo de lo dispuesto en la disposición adi
cional primera del Real Decreto 728/1993, será la que
se fije en la Ley de Presupuestos Generales de! Estado
par la pensión de jubilación en su modalidad no con·
tributiva, en cómputo anual.

Art. 9.° Las pensiones reguladas en esta Resolución
se devengarán mensualmente.

~l importe de cada mensualidad será equivalente al
cOCiente resultante de dividir el importe anual de la pen
sión entre doce.
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Art. 10. 1. El pago de la pensión corresponderá
a la Dirección General de Migraciones, y se efectuará
con periodicidad no superior al trimestre.

2. El pago de la pensión se realizará mediante orden
de transferencia o cheque nominativo, de acuerdo con
la opción que solicite el interesado. .

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a la Dirección General de Migraciones
a que dicte las Inslrucciones necesarias para la aplicación
y desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación.

Madrid, 1 de julio de 1993.

MARTINEZ NOVAL

limos. Sres. Subsecretario y Dírector general de Migra
ciones.
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N. o de identificación

N.o de solicitud

l. DATOS DEL INTERESADO

1. Datos personales

PRIMER APELLIDO I SEGUNDO APELLIDO I NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO ESTADO CIVIL SEXO

OlA I MES lAÑO HOMBRE O I MUJER O

LOCALIDAD DE NACIMIENTO PROVINCIA DE NACIMIENTO IPAIS DE NACIMIENTO

N.' DE D.N.!. N.' DE AFllIACIDN A LA SS ESPAÑOLA ,eSTA ACOGIDO EN UN CENTRO ASISTENCIAL?

SIO I NO O

2 Datos de residencia .

DOMICILIO ICODIGO POSTAL

LOCALIDAD TPROVINCIA

NUMERO DE TElEFONO IDIRECCION PROVINCIAL EN OUE PRESENTA LA SOLICITUD

3. Datos de emigración y retorno

FECHA DE SALIDA DE ESPAÑA PAIS DE DESTINO

OlA I MES lAÑO

FECHA DE RETORNO A ESPAÑA PAIS DE ORIGEN

OlA I MES lAÑO

11 DATOS DEL REPRESENTANTE.
PRIMER APELLIDO ISEGUNDO APELLIDO I NOMBRE

OOMICILIO ICODIGD POSTAL

LOCALIDAD I PROVINCIA INUMERO DE TELEFONO

111 DATOS PARA EL ABONO DE LA PENSION.
COeRO MEDIANTE: CHEOUE NOMINATIVO O I TRANSFERENCIA BANCARIA O

ENTIDAD FINANCIERA 1CODlGO ENTIDAD ¡AGENCIA O SUCURSAL N.'

DOMICILIO DE LA SUCURSAL ICODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA NUMERO DE CUENTA CORRIENTE/LIBRETA
OEAHORROS

TITULAR DE LA CUENTA CORRIENTE O LIBRETA DE AHORROS

PRlMER APElUDO I SEGUNDO APELUDO I NOMBRE
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IV. DATOS ECONOMICOS. .
1. Datos del solicitante

BOE núm.162

¿TIENE RENTAS o INGRESOS PROPIOS,?
1 SI O I NO O

SI LA RESPUESTA ES AfiRMATIVA. INDIQUE:

U, RENTAS OEL TRABAJO O PRESTACIONES:

CONCEPTO
EMPRESA. ORGANISMO O CUANTIA ANUAL

PERSONA OUE LOS ABONA EN PESETAS

SUMA: PESETAS

1.2. RENTAS DEL CAPITAL

CONCEPTO VALOR REAL EN PESETAS CUANTIA ANUAL EN PESETAS
DE lOS AENDIMIENTOS EFECTIVOS

SUMA: PESETAS

TOTAL INGRESOS OEL SOLICITANTE: PESETAS

2. Oatos de la unidad económica tamBiar de convivencia

¿CONVIVE CON ALGUN FAMILIAR? SI O I NOO I EN CASO AFIRMATIVO. INOIQUE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO PARENTESCO CON EL SOLICITANTE

DIA I MES lAÑO

¿ES BENEFICIARIO DE UNA PENSION COMO LA SOLlClTAOA?

m~m~ili_¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡:¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡:¡I¡¡¡j¡j:j:~:~¡~¡j¡j:~:¡¡I~:¡¡~:SI O I NOO I LA HA SOLICITAOO O

¿TIENE RENTAS O INGRESOS PROPIOS? 510 NOO I EN CASO AFIRMATIVO. INDIQUE:

2.1. RENTAS DEL TRABAJO O PRESTACIONES:

CONCEPTO EMPRESA. ORGANISMO O CUANTlA ANUAL
PERSONA OUE LOS ABDNA EN PESETAS

,

SUMA: PESETAS
2.2. RENTAS OEL CAPITAL

CONCEPTO VALOR REAL EN PESETAS CUANTlA ANUAL EN PESETAS
DE LOS RENDIMIENTOS EFECTIVOS

.

SUMA: PESETAS

TOTAL INGRESOS DEL FAMILIAR: PESETAS
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V. DOCUMENTACION APORTADA
-,
FOTOCOPIA COMPULSADA DE PARTIDA DE NACIMIENTO O

CERTlFICACION DE CONVIVENCIA O

FOTOCOPIA COMPULSADA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O

FOTOCOPIA COMPULSADA DEL LIBRO DE FAMILIA O

CERTIFICADO DE INGRESOS DEL SOLICITANTE O

CERTlFICADOIS DE INGRESOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD ECONOMICA FAMILIAR DE CONVIVENCIA O

FE DE VIDA O

O

O

O

O

O

O

O

VI. 'OBSERVACIONES

0ecIar0 bajo mi responsablldad que son ciertos los datos consignados en la presente soIlchud. y quedo enterado/a
de la obligación de comunicar a la DlreccI6n Provincial de Trabajo y Seguridad Social o a la Dlreccl6n General de
Mlgraclones cualquier IIlIrIacl6n que pudiera producirse en lo sucesivo.

En •............•.•• a ••.••• de de 19..•

Fdo.:

SR/A. DIRECTORIA GENERAL DE MIGRACIONES


